
MINUTA 
SESIÓN N° 413 del 20 de julio 2021 

 
En la ciudad de Montevideo, a las 14:40 horas del día 20 de julio de 2021 por videoconferencia 
se reúne la Comisión Directiva del INEEd con la presencia de Javier Lasida, Guillermo Fossati 
y Pablo Caggiani. El acta es realizada por Leticia Lamaita. 
 
1. ASUNTOS PREVIOS 

 
2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
2.1. Acta de la Sesión N°412 del 13 de julio de 2021  
  
3. ASUNTOS CON PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
3.1. CDG Meta 6 - Sistematizar los indicadores y metas del plan quinquenal de la ANEP y 

definir el método para su medición y monitoreo - Informe de cumplimiento 

4. ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 
4.1. Propuesta de suscripción de membresía FLIP+ 
 
5. ASUNTOS PENDIENTES 
5.1. Informe: La educación media básica rural en Uruguay 
5.2. Revisión del procedimiento de selección de personal 
 

 
 

RESOLUCIONES 
 
RESOLUCIÓN 01/413/2021.- Sesión Cerrada 
Visto: la necesidad de intercambiar entre los miembros de la Comisión Directiva y la directora 
de AT;  
La Comisión Directiva resuelve: pasar a sesión cerrada. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 02/413/2021.- Acta de la Sesión N°412 del 13 de julio de 2021  
Visto: el Acta Sesión N° 412 – 13 de julio de 2021;  
La Comisión Directiva resuelve: aprobar el acta. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se solicita la participación del director de UEI y del investigador Hugo de los Campos para el 
tratamiento del punto 3.1 
 
RESOLUCIÓN 03/413/2021.- CDG Meta 6 - Sistematizar los indicadores y metas del plan 
quinquenal de la ANEP y definir el método para su medición y monitoreo - Informe de 
cumplimiento 
Visto: el Compromiso de gestión suscrito entre el INEEd y el Poder Ejecutivo para el año 
2021; 
Considerando: i) que el 31 de julio de 2021 es el plazo establecido para verificar el 
cumplimiento de la meta 6: Sistematizar los indicadores y metas del plan quinquenal de la 
ANEP y definir el método para su medición y monitoreo; ii) la resolución N° 08/412/2021; iii) 
la versión remitida del informe enviada por la Dirección de Área Técnica conteniendo los 
ajustes solicitados; 
La Comisión Directiva resuelve: i) Aprobar el documento que constata el cumplimiento de 
la meta 6 presentado en el día de la fecha; ii) Encomendar se presente la documentación que 

https://drive.google.com/file/d/1KIk5WEtFa_Nwt_-KqeFe_JXV1L05-_ZD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KIk5WEtFa_Nwt_-KqeFe_JXV1L05-_ZD/view?usp=sharing


verifica el cumplimiento de la meta referida ante los organismos correspondientes. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 04/413/2021.- Elaboración de documento para incorporar indicadores del 
Plan Nacional de Educación al plan de trabajo del INEEd 
Visto: i) el intercambio mantenido sobre la Meta 6 entre la Comisión Directiva y los 
responsables del Mirador; ii) la necesidad de atender el seguimiento de todos los indicadores 
del Plan Nacional de Educación; 
Considerando: que dentro de la Meta 6 no puede considerarse algunos indicadores que sí 
pueden ser valiosos para que el INEEd haga seguimiento; 
La Comisión Directiva resuelve: a) encomendar al director de UEI y al investigador Hugo 
de los Campos el armado de un documento que incluya los indicadores del Plan Nacional de 
Educación dentro de la planificación del instituto; b) se solicita la presentación de dicha 
versión, de manera tentativa, para el mes de setiembre del corriente año. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 05/413/2021.- Propuesta de suscripción de membresía FLIP+ 
Visto: la invitación recibida desde INVALSI para que el INEEd forme parte de FLIP+ 
Considerando: a) la importancia del intercambio con instituciones similares en el ámbito de 
la evaluación; b) que son muy bien bienvenidas las propuestas de esta índole;  
La Comisión Directiva resuelve: a) Encomendar a la directora de AT una exploración de 
alternativas posibles a esta invitación; b) Encomendar a la directora administrativa buscar 
financiamiento para esta suscripción. 
F-3; C-0; A-0 
 

Se acuerda que los puntos 5.1 y 5.2 se posterguen para la próxima sesión.   

 

Siendo las 16:47 horas se levanta la sesión.  


